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Guayaquil, 16 de Abril del 2019 

SEÑOR INGENIERO 

ALBERTO ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que la compañía THE COUNCIL SOCIETY 

COSOCIETY S.A., tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía THE COUNCIL SOCIETY COSOCIETY S.A. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésima Segunda del cantón Guayaquil, Ab. 

Sofía Yunez Pinela, el 16 de abril del 2019.- 

Atentamente, 

Adu uc la mbcuof 

Adriana Soledad Zambrano Franco 

Accionista Fundador 

Acepto el cargo ente General de la compañía THE COUNCIL SOCIETY 

del 2019, en la ciudad de Guayaquil. 
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REGISTRO MERCANTIL COBERNO 
GUAYAQUIL ¡ DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:25.360 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:11 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: THE COUNCIL SOCIETY COSOCIETY S.A., 
de fojas 25.768 a 25.785, Registro Mercantil número 2.281. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía THE COUNCIL SOCIETY COSOCIETY 
S.A., a favor de ALBERTO ENRIQUE RIGAIL CEDEÑO, de fojas 
25.934 a 25.937, Registro de Nombramientos número 7.370.- 

ORDEN: 25,360 

AENA 

MURANO 

AT 
ALCADEN 

: AUD 
ADENAd 

Guayaquil, 10 de junio de 2019 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0016328 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



   


